
Segundo.—Las plazas no cubiertas a través del turno res
tringido. a que se ha hecho referencia, serán ofrecidas a con
vocatoria pública libre.

Tercero.—Cuando exista una sola plaza vacante se proveerá 
alternativamente por el sistema previsto en el articulo primero 
de esta Orden y por el de convocatoria pública libre.

Cuarto.—Lo dispuesto en esta Orden se entiende sin perjui
cio de lo establecido en el Decreto 145/1964, de 23 de enero 
y de las facultades de la Presidencia del Gobierno reconoci
das en el articulo 8.°.2.d) y disposición transitoria sexta del 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio.

Lo que comunico a VV. II. para eu conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de junio de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Personal del
Departamento.

22005 ORDEN de 29 de junio de 1978 por la que se crean 
varias unidades escolares de Educación General Bá
sica en Holanda, Suiza, Inglaterra, Bélgica y Fran
cia.

Ilmo. Sr.: El convenido suscrito entre el Ministerio de Tra
bajo y este Departamento con fecha 29 de julio de 1969 fa
culta al Consejo Escolar Primario para la Extensión Educa
tiva a los Emigrantes Españoles, que con aquella misma fecha 
se crea, para proponer al Ministerio de Educación y Ciencia la 
creación o supresión de plazas de Profesor para la educación de 
emigrantes.

Examinada la propuesta de. creación de plazas en el ex
tranjero que formula el citado Consejo Escolar a través de la 
Secretaria General Técnica del Departamento,

Teniendo en cuenta que dicha propuesta se ajusta a los 
términos del referido convenio y que las necesidades educa
tivas de nuestros emigrantes, y de modo especial de sus hijos, 
comprendidos en edad escolar obligatoria, exigen la ampliación 
de las unidades escolares actualmente existentes en Holanda, 
Suiza, Inglaterra, Bélgica y Francia,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Se crean las siguientes unidades escolares de Edu

cación General Básica:
Holanda: Cuatro unidades escolares.
Suiza: Dieciocho unidades escolares.
Inglaterra: Dieciocho unidades escolares.
Bélgica: Dos unidades escolares.
Francia: Sesenta y nueve unidades escolares.

Segundo.—La enseñanza que se imparta será gratuita y 
tendrá plena validez a todos los efectos académicos.

Tercero.—El profesorado nombrado para regentar las plazas 
que se creen percibirá con cargo al presupuesto de este De
partamento el sueldo, trienios, pagas extraordinarias y ayuda 
familiar que por su situación corresponda, asi como el com
plemento de Cuerpo cuando sean funcionarios de carrera, pero 
no les será de aplicación la asignación especial de residencia 
por destino en el extranjero.

En la cuantía de la remuneración complementaria que el 
Instituto Español de Emigración asigna a los Profesores nom
brados se entenderá comprendida la indemnización por vivienda 
que corresponda abonar a los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 29 de junio de 1978.—P. D.», el Subsecretario. Antonio 

Fernández-Galiano Fernández.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

22006 ORDEN de 13 de julio de 1978 sobre autorización 
de Centros no estatales dedicados exclusivamente 
a la Educación Permanente de Adultos para impar
tir enseñanzas equivalentes al nivel de Educación 
General Básica.

Ilmo. Sr.: El concepto de Educación Permanente es uno de 
los principios básicos que inspiran nuestra legislación educati
va y a él se refiere la Ley General do Educación en varios 
artículos, fijando las directrices de la misma en el capitulo IV 
del título I de la citada Ley.

A los efectos de cursar enseñanzas on la modalidad de Edu
cación Permanente de Adultos, equivalentes a las de Educación 
General Básica. Bachillerato y Formación Profesional, el articu
lo 44. 1, de la Ley General de Educación dispone que éstas 
podrán seguirse tanto en Centros estatales y no estatales espe
cialmente creados para este fin, como a través de grupos especí
ficos en los Centros ordinarios.

En su desarrollo, la disposición adicional primera del Decre
to 1855/1974. de 7 de junio de régimen jurídico de las autori
zaciones de Centros no estatales de enseñanza, señala que el 
Ministerio de Educación y Ciencia publicará la oportuna dispo
sición al respecto para los Centros de Educación Permanente de 
Adultos y las Secciones de estas enseñanzas en Centros de 
Educación General Básica, de Formación Profesional y de Ba- 
chillerato.

Por Resolución de 27 de julio de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de agosto) se reguló el régimen de autorización 
de enseñanzas de Educación Permanente de Adultos, en el 
nivel de Enseñanza General Básica, en Centros estatales y no 
estatales de Enseñanza General Básica. Bachillerato Unificado 
y Polivalente y Formación ProfesionaL

Queda pendiente, por tanto, la oportuna disposición que esta
blezca el cauce jurídico para la autorización de Centros no esta
tales dedicados exclusivamente a impartir Educación Perma
nente de Adultos. Esta laguna se hace particularmente sensible 
en lo que respecta a los estudios del nivel básico de Educa
ción Permanente de Adultos, por ser objeto de una mayor 
demanda.

En consecuencia, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
adicional primera del va citado Decreto 1855/1974, de 7 de 
junio, y con el informe favorable del Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Podrán solicitar autorización para la apertura y 
funcionamiento de Centros de Educación Permanente de Adultos 
dedicados a impartir enseñanzas equivalentes a Educación Ge
neral Básica todas las personas que, de acuerdo con los artícu
los 2.º y siguientes del Decreto 1855/1974 de 7 dé junio puedan 
solicitar la apertura y funcionamiento de Centros ordinarios.

Segundo.—1. Será condición imprescindible para su autori
zación el poseer los efectivos materiales y personales mínimos 
para impartir los tres ciclos de Educación Permanente de Adul
tos a nivel de Educación General Básica, regulados en las 
orientaciones pedagógicas aprobadas por Orden ministerial de 14 
de febrero de 1974.

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, se consi
dera necesario, como requisitos mínimos, los siguientes: Insta
laciones, tres aulas y un espacio adecuado para actividades 
diversas. Personal docente, tres Profesores; en todo caso debe
rá existir personal docente preparado para impartir las distintas 
áreas de especialidad correspondientes a la Educación General 
Básica.

Tercero.—Las solicitudes de autorización para los Centros 
dedicados a la Educación Permanente de Adultos se dirigirán 
al Ministerio de Educación y Ciencia, Dirección General de 
Educación Básica, a través de las Delegaciones Provinciales.

Cuarto.—Expediente: El expediente deberá contener los si
guientes requisitos:

a) Titularidad del Centro.
b) Proyecto organizativo y plan de trabajo.
c) Relación del profesorado que impartirá estas enseñanzas 

con indicación de la titulación correspondiente.
d) Localidad, con indicación del distrito o zona donde están 

ubicadas las instalaciones.
e) Indicación sumaria de las instalaciones que han de dedi

carse al Centro.
f) Año académico en. el que, de concederse la autori

zación, habría de iniciarse la enseñanza (o años que lleva 
impartiendo estas enseñanzas).

g) Régimen económico a que se acogerla el Centro para, su 
sostenimiento, conforma a las disposiciones vigentes.

Se acompañará un informe de la Inspección Técnica de Edu
cación referente a los distintos puntos enumerados en el punto 
cuarto.

Quinto.—La Delegación Provincial, oída la Comisión Asesora 
Provincial de Planeamiento y Programación Educativa, elevará 
el expediente informado a la Dirección General de Educación. 
Básica.

Sexto.—La propuesta de autorización de los Centros no esta
tales de Educación Permanente de Adultos equivalentes a la 
Educación General Básica corresponderá al Director general de 
Educación Básica.

Séptimo.—A propuesta de la Delegación Provincial de Educa
ción y Ciencia con informe del Servicio de Inspección Técnica 
se podrá conceder la autorización definitiva de apertura y fun
cionamiento en un solo trámite.

Octavo.—En todo lo no previsto en la presente Orden, el 
régimen jurídico de autorizaciones de Centros no estatales de 
Educación Permanente de Adultos, a nivel de Educación Gene
ral Básica, se ajustará a lo dispuesto con carácter general en 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de julio de 1978.

CAVERO LATAILLADE 
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


